
ACUERDO CTF-2188-7/021/2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, N O  
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA 
FORMALIZAR LA TERMINACI~N DE LA RELACIÓN LABORAL 
CELEBRADO POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA C. AIDA ARACELI RODRÍGUEZ SARABIA. 1 

C O N S I D E R A N D O  \ I 
1. Que el cinco de diciembre dc dos mil siete, el Consejo General del Itistituto 

Electoral del Distrito Federal (iEDI;?, mediante Ac~ierdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bicncs inueblcs c inmucbles para incrementar el patrimotlio \ \ 
institucional, al cual se aportaiian los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que poi: cualquier otro 
motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces Dirección 
I'jecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y ot~:os ingcsos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal quc corresponda, previa autorización del Consejo General del 113DF 
conforme a los aitículos 27 v 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabhdad dé1 IIZDF y 381 del Código Financiero del 13istrito 
Federal, entonces \ '1 'g ente. 

2. Que con feclia veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDli y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución dc Banca Múltiple, Grupo 
12inancicro BANOIWE (institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Fideiconliso dc Inversióii 7 Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el II?DF y la Institucióii Bancaria 
celebraron el Pruner Converuo iModtficatorio al mencionado Conurato, snismo . / 
que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denonunada 
'TATKIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "l~lNI%S 
1113JJ I~IDEICOMISO. 

4. Que con fcclia  di^^ de noviembre de dos mil iiueve, el IIXDF y la Instit~ición 
13ancasia celebraroii un Segundo Convenio Modtficatono al citado Contrato, con 
el propósito de rcnovai: la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituii-se 
en un 1-:ideicomiso Público, No Pai:aestatal, Irre.i~ocable e Irrcvcrsible. 

5. Que dentro dcl Sebpndo Convenio &,fodificatorio arriba citado y cii espccífico en 
la Cláusula Sexta del Contrato, denorniiiada: "DI3 LOS ~ R G ~ I N O S  1112L 



FIDEICOMISO, se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Comité Técnico y cori un Enlace Operativo. 

6. Que en términos dc lo señalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatorio al mismo, en scsión de fecha 
nueve de febrero de dos md diez se instaló el Comité Téciuco del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable c Irreversible número 2188-7 (Comité 
Técnico), quedando integado coino sigue: 

Presidente: La persona quc ocupe cl cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF 

Secretario: La pcrsona quc ocupc cl cargo de Seactano Administrati\-o dcl 
IEDF. l 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IIXDF, y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo dc Contralor General del IEDF; 

Qiucn ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jundicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigcnte cori base en el Acuerdo idcntificado con la clave ACU-01- 
11, elnitido por el Consejo General del IEDF en scsión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

7. Que cn la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo ( 
Convcnio Modificatono al mismo, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en cl inciso b) el autorizar las crogaciones quc se re 
con cargo al pauiimonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo dc dos mil diez, cl IEDF y la Iiistitución 13ancaria 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
cntre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEI, FIDEICOMISO", 
para señalar en el primcr pairafo en su numeral "1.1. :Efectuar el pago de la 
contraprcstación que pacte 'El, 1I;DF' por la adquisición dc bieiies iiimuebles y 
mueblcs, así como por el arrendamiento de bienes inm~iebles para el dcsarroilo de 
sus funciones, comprcndiendo los pagos de impucstos y dereclios 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelacioiies, acondicioiiamientos, mantenimiento y adccuacioiics 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Biciles 
Muebles c Ininuehles ...". t\simismo, fueroti modificados los numerales 1.2. y 1.6. 



para quedar como siguen: "1.2. :Efectuar el pago de los importes derivados dc 
compromisos laboralcs de 'I<L IEDF' previstos en cl plan actuarial que cn su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que teng;a que hacer 
frente '131, IEDI?', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en cl entendido 
dc que 'IA liIDUCWRL\' al respecto sólo emitit:á los cheques nominativos que 
setán entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma sc obligue a 
efectuar: ningún tipo de retención, cálculo o cntero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal cn términos 
dc la legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las ins~ucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto sc estzblezca en las Reglas dc Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva dcl patrimonio ' 
fidcicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que sc entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga ilcgar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entrcgar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatxios quc señale el propio Comité, - 
caso cn el que cl comprobante dc la inisma hará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral" 

9. Que dentro de las facultades del Coinité 'iécnico estipuladas en las Reglas dc 
Operación para el Estricto Cumplimicnto de los ly;ines del 12ideicomiso Público, 
No Paraestatal, irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDP se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o setitcncias en las que se condenc al IEDF al 
pago de prestaciones o cudquicr otro concepto de naturaleza análoga. J 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes 
del IEDF. 

12. Que de conformidad con lo inclicado en cl Considcraildo 11 del presente 
Acuerdo, el IIZDF cuenta entre su normativa interna con el "Procedimiento para 
la Tramitación de la 'l'erminación de la I<elación Laboral por Convenio", 
noirnativa interna del IElIl; de observancia general y obligatoria para los 
sen~idorcs píiblicos de estructura del mismo. 

13. Que la C. Aída Araceli Rodríguez Sarabia comunicó por escrito al Secretario 
Ejecutivo su intención de m:inera indubitable de dar por concluida la relación 
laboral que tenía con el IEDlj; ello, mediante la separación por convenio prcvista 



por el articulo 125, pirrafo sebando del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dcl Distrito l'ederal (Código), y en los términos del 'Trocedimiento 
para la Tramitación dc la Terminación de la Relación 1,aboral por Convenio"; con 
efectos a partir dcl treinta dc abril dc dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa incdiante oficio TEDl~SA/0691/2013 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida tcrminación laboral; ello, con recursos proveiuentes del 
Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrcvocablc e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de Resen-a Laboral, y del Capitulo 1000 del Gasto Corriente \ 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuailtificación 
de los pagos a efectuar con motivo de esta terminación de la relación laboral. 

15. Que el Titular del área de adscripción informó mcdiante oficio 
CEGEFC/IEDF/014/2013, que con la ter:minación laboral referida cil el cuerpo dc 
cste Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales del IEDF. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la Encargada del Despacho de la 
'Unidad Técnica de Asuntos jurídicos, a cfecto dc que informara si la fumante se 
encontiaba sujeta a al~gín procedimiento para la determinación de sanciones; a lo 

V 
dicha unidad , ., cual 1 ecnica respondió mediante oficio 

IEDF/UTAJ/0476Bis/2013, que cn el Libro de Gobierno relativo a los 
procedmientos para la determinación dc sanciones, no sc encontró antecedente 
relacionado con la es  trabajadora. 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple dcl escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efccto 
de que informara si existe o no procedimiento administrativo discipliníuio en 
contra del fuinantc; a lo que la Contraloría General, mediante oficio 
IEDF/CG/SKESP/206/2013 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
procedimiento administrativo disciplinario eti contra de la ex trabajadora. 

1 
18. Que derivado de los hechos señalados en los cotisiderados 13, 14, 15, 16 y 17 del 

prcsentc Acuerdo, el Sccretario I'jecutivo instruyó a la 'Unidad Técnica dc 
Asuntos Jurídicos la elaboración del rcspectiiw convenio cle terminación de la 
relación laboral, a efccto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administmtiva, en atención a lo dispuesto c11 el articulo 64, fracción XXl 
dcl Código. 

19. Que la Junta Adininistcativa autorizó la cclebraciói~ dcl referido coni~ciiio 
mediante Acuet:do JA041-13, emitido en su Scgunda Sesión Estraordiiiaria del 
a50 dos mil trece, llevada a cabo el tres de majo del presente año. 

20. Que con base en el convenio referido p de conformidad con lo señalado c1.i la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por vittud dcl 'Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo, y los artíccilos 6, fraccioiics 11 y XlV, y 26, 



segundo párrafo de las lleglas dc Operación, deberá instruirse por escrito a la 
ly(iduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio dcl 
Fideicomiso del importe, concepto y beneficiarios siguieiltcs: 

Por 10 expuesto y fundado, cl Comitt Técnico emite el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Kescrva 1,aboral del 
patllmonio fideicomitido, para efectuar el pago del convenio para formabar la 
tcrminación de la relación laboral de la C. Aída Araceli Rodríguez Sarabia. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Cotnité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria pira realizar el pago con catgo al patritnonio del Fideicomiso del importe, 
coacepto y beneficiarios siguientes, e informe al Comité Técnico sobrc su cumplimiento: 

1 

TERCERO. Se deberá obsenrar por parte de la Dirección de l¿ccursos Humanos y 
Financieros, lo cstablecido en el articulo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de este Acuerdo. 

CUARTO. El prcsente Acuerdo entrará cn vigor al n~omcnto de su aprobación. li 
QUINTO. Publiquese el presente Acuerdo en los cstrados de las oficinas centrales y en 
el sitio dc Iiiternct del JEDF para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanirnidad de votos el Presidente, cl Secretario y el Vocal del 
Conutf '14t.cnico cn la Segunda Sesión Esu:aordinaria del aiio dos mil trcce, cclebrada cl 
vcintisietc dc mayo de dos tllil trcce, firmando al cdce, por duplicado, con fundarncnto 
en los artículos 6,  fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las Reglas de 
Operación, y el Acuerdo identificado con la clavc ACU-01-11, cnurido por el Consejo 
General del IEDli' en sesión píiblica cstraordinaria cclebrada el día catorce de enero de 
dos nul once. 



PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

LIC. RAUL EJANDRO F ENTES CARDENAS s 

Las f m a s  que constan en la prcscnte hoja, corrcspoiiden al Aciierdo CTF-2188-7/021/2013 del Comité 
Técnico dcl Fideicon>iso Público, N o  Paraestatal, lrrcvocable e lrrevcrsible tiíiriiero 2188-7, adoptado cti la 
Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil trece, cclcbrada el veintisicte de mayo del dos mil trece. 


